
(COJAPA) a 

OUANTIA 1 Ye 900.000,00. 

  
siete, ante mí  dscver OVIBIO CORREA BUSTAMANTE, 
a 

deogodo Motorio DECIMO de ente COsatén comparesén: 108 
IN LL, 

señores JOBS VICENTE VALVERDE SANTILIAN, —Guien tdse 

  

ta ser ecuatoríomo, casado, comerciante, y XEDMARDO 

SOTOMAYOR AVEGNO, quien declara ser ecuatericnt, 88 
  

sado, comerciante, en su coslidades de PRESIDENTE y 

GERENTE, rxespectivanento de COMERCIAL JAPONESA AYTO» 

8 MOTRIZ 0. LEIDA. (COJAPAN), según nenbreniente que se 
18 

E inserten en la motrás, Meyeres de «ésd, tismcilia- 

16 

19 

O 20 dos en esta ciudsd, capaces pere obligarse y csm» 

tratar a quienes de cmpeer dey £fó, los nísnos que 

vienen «e cclebrer esta escritura pública te 

DE CAPITAL Y REFORMA DE RESTATUL2OB SOCIALES, sobre 

21 

22 

23 

: cuyo sbjeto y resultados  estín bien  ¿instrultos y 
24 

o la que proceden de wno manera libre y  espen- 
25 

bánea para que la auterice me presenten la mi- 
26 

mute que dice así: SEÑOR NOTARIO: » Sírvase exter» 

der en el Registro de escrituras públicas e .u 

27 
  

28
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16 
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21 

22 

23 

24 

27 

28 

  

cargo, una de la cual conste el AUMENTO DE. CA 

PITAL Y REPORNA »E 105 ESTATUTOS SOCIALES de  “00» 
(AAKÁ e 5 5 5 5 5 5 

se contienen en los siguientes clóíusules: PRIM YD 

R 4, COOMPARECIENTIS 1» COemparecen «al eobtergamiento de 

  

esta escritura liea les señores Job Vicente Vel 

verde —Sentilléa y Biuardo Bstemoyox Avegaty en sus 

esliídades de FRESIDENTE, y GERENTE, respestivanmendo.. 

    
   
   

     
   

  

   

  

   

de COMERCIAL JAPONESA AUTOMONRIZ Co IDA. (GOJAPAM , 

debidamente focultades por la Junta General Xxtraer- 

_ Binaria de Socios de la misma, cclebrata el *rime- 

  

zos de Diciembre de nmíl novecientos sebtente y seis, 
  

cuyas cospía auténtica se adjunta pora «que sea in- 

esryerada -a la matrás y forme perte integrante 

de esta escriture pública. >» SEGUNDA. o ANTEON» 

  

DBENTES: - e) Por escritura pública celenrada - en 

yequiíl «el Siete de Julio de mil  amevecientes _s0- 

eprsbade per el Jues Cuarte Previneisl del 0uoyos, 

e inscrita en el Registro Mercantil «l Treinta y 

uno ds les nmisnes mes - y eño, se constituyó la e 

peúla de responsabilidad limitada denominada COMEN» 

CIAL KAPONESA AUTOMOTRIZ C. LIDA. (COJAPAN), 00m un 

capitel de CIEN MIL 8SUCRES¿ b) lo Junta úeneral 

Extraordinaria de Becíos de COMERCIAL JAPONESA  ANEOw 

- MOMRIZ Co LINDA. (COJAPAX), celebrada el Primero de 

diciembre de mál novecientos setenta y sis, resol» 

vib por unmanimidod aunmenter el espitel socíol en 

  

 



Wer 

.n monto de - mevecientes mil sucres más  sebre el 

, _[astual; declarar pagado -Íntegramente, dicho «uniendo 
OO ja 

de capital per capitalización de los valores acu 
E rro AN o ar 

) mulados en lo cuenta Bes 
AN 

. poñtu qué ascienden a CUATROCIENTOS SbTENYA Y TRES 

MIL DOSCIINTOB SEBB¡TA Y CUATRO GSUCRES SETENTA Y 

    

  

DOS CENTAVOS, y el salto pex compensación de les 

erftiites persenocles respectivos de los prepiós se | 
   

    

   
       cios en la Ceompañlas reformer los latatutos Socia» 

  

        les de la Compañfa en le «que respecta al copíbtoel 

     

  

    social y loo atribuciones e facultades de los ad- 

     
   

      

    

    

    

pa su legalización. * EROBÉR ds» MATERIA, Presupues- 

> bos tales antecedentes, 108 señsres JOSE VICENEE Y 

8 VERDE BANTILLAN y EDUARDO SOTOMAYOR AVEGNO, en sus 

e so colidodes de PRESIDENTE Y GERENTE, respectivamente, 

O de lo Compoñfo COMERCIAL JAPOMESA AUTOMOTRIZ Co. IDA 
(COJAPAN), obrando a nombre y representación de la 

21 

 —mígma y debidamente cuberisados por la Junta Dent 
22 

rel XExtrasrdinoríao de Bocios cclebradae el Primero 23 

Diciembre de mil novecientos setenta y seis, proot= 
24 

den a elevar a escritura pública 109 acuerdos y 

resoluciones temados en dicha Juntas y, en cusaseeue 

oie, decloramn: A) Que el espítal social de COMERO 

JAPONESA AUTOMOTRIZ C. L1LDAS ( COJAPAN ), queda au» 

26 
  

27 

28
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

Az 

mentado en MOVECIENTOS MIL BUCRES más sobré «el se- 

tuel de OXEN MIL SUORES, por manera «quey dicho e 

    
    

     

   

   
     

     

pital, en definitiva, queda elevado a U MILLON DE 

SUCRES en total.» 3). Que diches uunente de copátel 

estará representodo » dividido en nevecientes . per- 

ticipeciones de un nmíl sucres coda una, les miso 

mes que serán temas por les actuales socios Ye 

poetóntioso su derecho de preferencia, «ss decir. en 
  

cons se dsidica a contimuscita: señsra Senía lam 

Cevallos de Sotemoyar, el setento per ciento dsl 

  

nee 

  

tar : e 
o 

aumento, e "Sid —uebseñentos treinta mil sucres, equí- 
  

  

valente au Seiscientas treinta porticipociones de un 

  

PROA EI Mt cod Ln a A A 

  

A 

mil sucres cada una; y señor Jasb Vicente Valve 
AA e O 5 5 | 

a pin Ss 

Sanbtilióm, el treínta par CTIEBUS UNT aumente e sed 

0 

  

A RO 

sscieantos setenta 11 A equivalente a Des 

  

cientes setenta participeciónes de un mil sueros e 
A RA 28 

E AR A A IO A a a 

de una.- | 0) Que el uunento del eopitel social ae 
Y nr rra 

- dedo, 6 -ses— 199 nsvecieatos mil sucres c0srrespen- 
A 

dientes a des Nevecientes nuevas participaciones 8 

  

    

   
   
   

   

     
de 

cioles de un mil sueres csda unas, ha quedado pa- 

goto fotegramente, asís custrecientes veinte y cele 

  

mil setecientos breinta y eínco sucres veintibsho 

ecntaves, per capitalisación de loa valeres acumi- 

leds «n la cuenta  Besexrva Voeluntaría de la Com» 

puñla, que osciendo. también a dicho suma; y el sei- 

do de cuatrocientos setenta y bres mil desgientos 

sesenta y cuatro sucres setenta y des centavos,



lea prepies ssciss en la C 

entes -.valisrest trescientos breínta 

4 cientos ochento y cinco sucres treiínto centavos - de 

la seásta Senda láma Cevallos de Seb sr, eis » 
5 —— 

bo cuarenta y un mil nevecientda sebenta y mueve 

  

sucres suarenta y des centavos del señor Jsb Vi- 

eente Valverde Samtillim.- D) Que los Estatutos $8 | 

|_ esales de la Compañía en loe que respecte _al espí 

tal soscial y len atribuciones » facultades de les 

   
   

      

   _ Sáministraderes, quedon reformados e nmodifisados 00 

      indico 9 cembtinuscióa: Nl ARTICULO «QUINTO, di, 

ca. dal neciol de la Ou» 

EA MZ puto en de UN MILLON DE GUOBES, dividido en ml 
intivi- 

—_sábles, suscritas y pagatas en su totelídad. "o. NL 

  

       
     
   

  

     un míl suores coda uns, 

               

     

ARTICULO  VIGNBIMO PRIMBRO, diárbi "FORMA DE ACPUACION 

  

  

    

  

    

        

8 18 . DEL PRESIDEN?E,- En el ejercicio de los atribucio- 

De 1 Bes y deberes contemplodos en el Artículo. Vigésimo 

O »0 _ Sue antecede, será potestativo del Presidente estuar y 

esnjunta ss seporalamente «on el Gerente te lo Cum 

_ paúfa; pero ni el Presidente ni +.l Gerente potrón 

21 

       
eborgar coucienes, fionses e gorentíss que. obliguen 

a lo Compañía per negocios ajenos u obligsciones 

    

23 

    

24 

    de berceros, excepto aquellos ens... en que. tenga 
25 

      interés úirecto o se beneficio la propia C Py 

El ARTICULO VIGUSIMO SEGUNDO,  dárbs "REEMPLAZO. Per 
| falta e ausencia temporal ú 1 Presidente, stxró ze 

26     
27 

  

     28
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caerá asubeado por la Junta Generalj pexo el Vice- 

Presidente, en vales c0an90, deverh ostuar y firmer 

misma. Para ser Vice-Presidente ns se requiere ha 

€ QA 

OYARTZO y, dirbs ATRIBUCIONES Y DEBSRES,- Cserespenden 

al Gerente tadas y sedas una de las atribuciones 

  

Compañtoa en el .Arbículo Vigésimo de estos  Estatu- 

  

Compoñfo, subes funcionarias, es decir el Presilen» 

ij meienos y deberes asigacdes, sin que «lle signi. 

Sigue  remuncia, nmerms 0 limitación de aquellas 

cultadoñs.*.- El ARTICULO VIGLGIMO QUINTO, as! Ja 

PLAZO .» Par : falte » ausencia . tempersl del 0e- 

rente, sexró reemplasads por el Sub-Serento de lo 

Compañlo que seré nembrade per la Junta General; 

pero «el Sub-derente , en tales casos, deberá se+ 

Vice-Presitdente de la Compañía, para que tengan va 

A 

    
   

    
    
   

   
     

    

   

   

  

   
   

   

   

    

    

esnjuntamente con el Gerente » el Sub=derento de 

la Cempoñfa, para que bengan volites les uctos, O 

trates y  ebligaciónes que celebre a asmbre de la 

  

ner la calited de asscio necesariamente. Xl Vice=Pre 

  

y deberes  señaledos para el Presidente de. la 

A A A e a 

paña. Para el mejor entendimiento y nmereha ds le 
  

te y el Gerente, poirón dividir enbre sí las a 

buar y fiíxrmer conjuntamente «mm el Presidente e el 
  

 



A 

? Aides los actos, cantrates y obligacianes que se- 

  

   

   

  

    
    

    

  

    

   

    

lebre a nembre de la misms. Pora ser Bube=dero 

te o se requiete tener la calidad de socio ne- 

cesariamente de la Compoñís. El Sub=úerente  duraré 

s | ejnmco años en el corgo y podrá ner reelegido ino 

definidamente".- y E) Que csm excepción de les xe- 

formas santerisres, ninguna otra modificación tienen 

  

esa todas las fermalidades de ley pora la. velítes 

.y perfeccisnamientoe de esta escritura. pública, cuja 

$ a 

'e a cuontía está determinada; y agregue también a- la 

O $ ¿Mi jráds, como decumentes hobílitantes, los Membranmica- 

   

    

  

d2 Decter Mumborto ¡d. Espinosa Zl. Abogado Regis- 
mn. Yu 

ap? 
bro número: 0Oexro cero treínte y siete. "Nasta a 

la minutas.» DOCUMENTO. MABILIZANTES,.» COMBROTIAL JAPO 

8 el NESA AUTOMOTRIZ Co. LUIDAS. (COJAPAN). - Capital Cien mál 

'e w | Suozes. Cuoyaquil, Julie treinta y uno de mil me- 
O 0 vecientos setenta y des. Señor den Josb Vicente  Val- 

verde Sontillóm. Otudad. Estimado señor: Me en gres» 
21 

— be poner en su censciíniento,s que la primera Junta 
22 

General Extraerdinoria de Socios de la Compañto de 

Responsabilidad lámitado denominada COMERCIAL * JAPONESA 

AUTOMOTRIZ Co. LUDA»s (COJAPAN), celebrada el afa de 

23 

24 

25 

hoy, buvo a bien elegir a usted pera «el cesrgo de 

PRESIDENTE Bi la Compañía, por «el tiempo y em to 

26 

27 
  

des las atribuciones y deberes «que señalen los Xa- 
28 

So
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FPOMORLRIZ'* Co ITIDA, (OOJAPAN) , que, se ne ha esnfori- 

_ de según consta del Membramiente que antecedo.- Gua 

cantil en el súmero uil aciscientoes cincuenta y a 

tre y' anotado en el Bepertorio bejo el número dies 

_ mil eciscientes noventa y' echo. Guayaquil cuatro de 
agosto de mil asvesientes setente y des. Certifica. 

Benites Jócomt.- COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ O. LADA 

lie treinta y uno de mil novecientos setenta 

Señsr den Eduardo Sotomayor Avegno. Ciudnd. Estima- 

do señor: OGmpleme ponex sn su conecímiendo, que le 
primera Junta “eneral Xxtrasrdíimoria de Boecios de le 

CIAL * JAPONESA AUTOMOTRIZ Co. ITDA. y, (COJAPAN), cole» 

pora «el cargo de QRMENTE de ls Compañía, por el 

biempo y con teúas los atribuciones y deberea que 

datutoes sscíales. Este Nombramiento serviró e us- 

yequil, Julio treinta y uns de mil novecientos se- 

benta y des.» £). Josb Vicente Valverde Sentíllfa.- 

Registro de la Propiedad del Contón Ouayaquíl.- Eg- 

« 

    
   
    

      

   
    

   
    
    

   
   

       

    

     

   

ved para legitimar, su personería en tados les ae- 

tos y contratos en que jatervenga « nembre de la 

Compañlo. Muy. atentomente, £) Eduardo Sobemeyor Ave 

Bd. Gerente. RAZON+ Acepto el cargo y funciones 

de PRESIDENTE de la Campañía COMERCIAL .JAPOMESA AlU= 

  

te nembremiento queda ¿inscrite en el RHegistró Meyo 

El Registrador de la Propiedad. Y) Decter Fauste 

(COJAPAM). Capitals Cien mil mueres. Guoyaquil, Ju=_ 
tos 

Compañía de Fesponsobilidad lámitada denemínada 

brada el dís de hoy, tuvo a bien elegír a usted



| -5- 
r Y 

00 

, —_[señelan los Estatutos sociales. Este Hombramiento sex» 
| virá a usted para legitimor su personería en bo 

A actes y centrates en que intervenga a 

. Gente Valverde Santillán. Presidentes.= RAZON: 460p» 

    

    
   

  

   
   

    

Be ne hs conferido según censta del Membreniento 

  

áve vecientes setenta y des.- L) Bduarés Somo y ar 

0.- LEegistrs de la Propiedad del Cantón Guayuquil. 

re be neubramiente queda áinmecrito en el Registro Mer» 

Rqidql con el número mil seiscientos nsventa y ciao 

E 7) anotados en el Reperterío boje el mánero díes 

lsveiscienpos neventa y mueve. Guayaquil cuatro 

óono 1d” agosto de mil nsvecientes setenta y des. Oertá» 

fice: El Registroder de la Prepictad. fi. Decter 

8 Fousto Benites Jócome.- JUNTA GENSRAL EXPRAORDIMARIA 

   
    

  

    

  

    

   
   
       

   

  

   
   

  

$7 : gabtecada. > Guayaquil, Julio trelata. uno de mil 

O 

  

de + | DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "COMSRCIAL JAPOMEBA AVYO» 
. MOTRIZ Ca LIDA". (COJAPAN), GELEBRADA EL FRIMERO 38 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS. - Mm 

20 

21 

le ciudod de Guayaquil, el día primero de diciem 
bro de míl nuevecientes setenta y seis, a los 0im= 

: co de lo torée, en el lecal social ubicalo. en la 

23 

24 

calle Machala número novecientos nueve, tuvo lugar 
25 

la Junta General BExtrasrdinoris de Socios de la 0 

pañía COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C, LlDAs. (COJARAN) 

26 

27 

esnvecado par el Gerente de lo misma, netiante si-> 
28
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dteción personal, con la cosneurreacia de los siguien 

_ bes esciso: señor Joná Vicente Valverde Santillán, 

tepresentends treínte participaciones de su spie- 

det de un míl sucres coda una, e ss treinta 

 l4mo Cevallos de Estomayer, representando setenta pe 

uns, $ seas setenta mil sucres del ecaspitel social. | 

Por cesosiguíente, «n esta Junta se encuentre. todos 

los sucios, rjepresentando .la totalidad .del capitel 

de cien míl sueres, dividido en cojen purtícipacio» 

_ sapos ds un níl aeueres esña una, Presfúo la Juno 

_ Ue el señor Joesd Vicente Valverde Sonmb en 8 

eslitad de Presidente de la 0 » actñn co 

no Secretario «el Jerente señor Eduardo Bstemayer Ave 

no. Se “deje expresa constancia de que e cada par- 

__Vicipeción le corresponde un' veto en la Junto. Pare 
las fines legales cono ates (Arbículo d¿sscdentos 

setenta y tres de la -ley de Conmpuúlos): les anis- 

tentes decloren Secc pitan unenimitad la ee 

bración de lo Junta, yy en consecuencia, el Presí- 

dente la declora legalmente constituído om la pre- 

erdenonáds que el Seoretarío preceda a dsr lectura 

celebración de lo misma, cuyo tener es como sigues 

OKDEN DEL Diaz Une) Cenmscer resolver suebre «l 

T 

    

   

      

   

  

     

  

   

   

  

sucres del espital seciolz y señora Senis Juditl - 

bicipociones de su propiedad de un mil sueros cada 

social euserito y pagados de la Cempañla, que -en 

sencia de todo e«l capital pegado. de la Cempañta, . 

del "ORBEN. DEL DIA", ueerdodo previamente para lo



mo “- Y 
| 00, 

. Menta del capitel. social.» Des) Cemocer y xenelver 

Ssoiales ds Sobre lus refermas de los Estatutos         

  

novecientos setenta y seis. Enseguida bona la pela 

bra el Presidente y expones que tel como rxresa e 

Orden del Día agerdado poro la celebración de en» 

  

ta Junta, sen des los csuntes que deben sex 00 

aocides y resueltos por lo mismo, au saber: el uno, 

sobre el aumento del copítal social, que $1 en 

  

  

ES tíma indispensable hacerles en un umeabe de NOVECIENZOLS 

MIL SUCRi5S, el mismo que sería cubierto capátalio 

  

send» en primer “ore los valsres aer 

¿Suenta RESERVA VOLUNTARIA de la Compañía, «qe as» 

Olenien a OVATROCIENTOS VEINTE Y 8KIs MIL SkTWCIE 
    

1% TREINTA Y CINCO ¿SUCRES VEINTE - Y OCMO ' CENTAVOS 

  

8 e TAVOS, cosmpensands en áígusl valer los eybiites pe 

da o sáusles respectivos de los socios, lo cusl peyuití 

O ríe entences incrementar los negocios de la Compe= 

Afa, obteniendo mueves préstomes bancarios; y el o- 
bro, que dice relación con las referues. de los Es- 

tatubes Seciales, que osimismo considera necesario 

21 

22 

23 

hacerlos en les artículos pertinentes, no blo .en 
24 

lo que respecta a dicho aumente de espitel, causo 
25 

de sex uprobodo, sino también en cuento € les fa» 
26 

eultades de los eáninistraderes de lo Compañía, es 

decir del Presidente y Gerente, e quienes debe an- 

27 

28
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Plíarse sus abribuciónes' elininónciose sinplemiante les 

restricciones sobre la guentía y la actusción com 

junte para la celebración de setos y centrates a 

yor egilidad u la msrchó de los negocios de le 

dente y luego de c<xrusar íiésas entre los  CONCUELER= 

MERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ Co. HPA. (COJAPAN): en 

mil sucres, por nmonera que, dicho eepítel, en defi 

nitive, «queñaró elevodo au UN MILLON BE SUORES en 

su derecho de preferencia, en decir en uns prepsr- 

ción ¿iguel a sus participsciones nuciales, como se 

intica a esatinueción: neñorá Senís lámo Cevallos de 

Sotomayor, - el setenta per ciento del ausente, a sen 

seiscientos treínta mil sueres, equivalente a «beis. 

da -unoz y señs José Vicente Valverde Saatill4ñ, | 

, se Y 
dos setenta mil sucres, « valente a Descientes 

bicipeciones de un míl sucres coda 'unp.» Tergeró) 

- declersr pegado £fotegramente el zumento del copítal | 

Á 

   

    

   

  

    
   

   
    

   
   

    

   

    

    

  

nombre de le «sociedad, puesto que esf se dexía 

Compañto. Después de .síxr la exposición del Presi- 

bes, la Junta por unoñimidad de votos xvesueive le 

NOVECIENTOS - MIL BUCRES mía sobre el actuel de cien 

  

bobal.» BE0UNDO) Que dicho aumento de capítal en. | 

terá representado e» dividido en nsvecientas porbici- 

proienes de un níl sueres cata uno, les mismos qu 

serón temodas por los «otuales socios respeténicso 
  

  

cientas | breínta pexrticipaciones de «un míl -sueres cs 

el treinta per colento del aumento,: e sta fsscien- 

%
.



¿00€ 

social ucordado, e sea los novecientos mil sucres 

correspondientes. a las  —Nevecientes _ueyan partici pe- 

elines seciales de un mil sucres coda uns ef: c 

btracientes veinte y seis 211. sevecientos treinta y 

einoo sucres veinte y eche centaves- (SH 426,735,20) 

      
   
    

        

  

_ box capitalización de los veleres acumulodos en: lo 
cuenta RESERVA VOLUNTARIA de la Compañía, «ue as- 

ciendo también | dicha sumo; y el solido de Cueste 

    

   
   
   

   
    

    

    
   
   
   
    

   

  

   

cientos setenta y bres mil dsscientos sesenta y 

  

bro sucres setenta y údss centoves (SL. 473.264,72) , 

por compensación de los créditos persepales respet- 

= fivos de los prepios socios en la Compañía, en los 
  

e a entes valares:. Trescientes treinta un: mil a 

¿08 echenta y cinco sucres breinto sentavon. - 

E las + de 31.285,30) de lu señora Senía lima Cevallos de 

ocio 2306 MA SORAyer) y ciente cuurenta y un mil novecientos 

setenta y nueve sucres cuarenta y des centavos > 

8 1 (Se 141.979,42) del señor José Vicente Valverde Son 

19 
de - tíllón.- Cuarto) Refoermr » nmotiíficar les Estatutos 

0) Sociales de lo Compaifa en le que respecta al ca- 
20 

pitel social y las atribuciones e fecultades de los 

eduinistradores, como se indica e continuecita: RI 
21 

22 

ARTICULO «QUINTO, diírbz "CAPITAL SOCIAL,» El capátal 

social de la Compañña es de UN MILLION DE SUCRES, 

23 

24 

dividido en mil porticipeciones de un mil sueres 
25 

esda una,. iniivisibles, suscritos y pagadas en su 
20 

27 
  

totalidad" ,» El ARTICULO VIGESIMO PRIMERO, diré: 

MA Di ACTUACION DEL PHESIDENTi:.. En el ejercicio de 
28



las atribuciones y deberes esmltenplados en el hr 
1 — 

, tículo Vigésimo que ontecede, será potestativo del 

_ Fresídente actuar conjunta e separamente 0sm el Ge- 
, rente de la Compañía ro mi el Presidente m8 e 

Gerente polrán- otorgar caucisnes, fianzas 0 fare» 

     
    

  

    
    

     

    

   

  

   

   

tías que obliguen a .la .Compañlo. per negocios aje- 

Ros uy shligaecienes de berceres, excepto squelles e 

s0. en que tenga dnterós 'tírecto » se “beñeficia 

le propia Compañtla”.- X1 ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO, 
8 — 

10 - dirás - “REEMPLAZO. -» Per falte e cusencia bemperal 

Presidente, será reenplasato por el Vice=Presidente 11 

de la: Compañía que sexó nenbrado per la Junta. Us 
12 

  

nersl; pero el Vice-Preóliente,. en tales 00590, de 
13 

derá actuer y firmer conjuntamente con el Gerente 
14 

e «l Sub-terente de la Compuñla, para que tengan 
15 

se valídes los actas, osubrates y ebligaciónes que es 

lebre as ammbre de: lo nísma. Paro nr Vicó-Pregide 
Y 

be no se requiere 'bener las calidad de ssoio. nec 
18 

seriamente. 31 Vice-Presidente durará cinco. ales en 
19 

el cargo y podré sex reelegívo indefinidamente”. 
20 

Él ARTICULO VIGEBIMO CUARTO, dirbs ATRIBUCIONES Y 

DEBERES, Corresponden al Gerente bodas y cedo 22 

uma de las atribuciones y deberes señalados pares e 

- Presidente de la Compañía «n el Artículo Vigísinmo 

23 

24 

de estos Estatutos Soecialen, siendo potestativo del 25 

nicmo actuar cosajunte e seporsdamente con el Pre- 
26 

sidente. de lo  Ceompañfa. Para el nmejer eontenti- 
27 

siento y nmexrcha - de la Compañía, aubos funciona- 
28



, ' pios, en desir el Presidente y el Cerente, p9- 
A O a 

dividir entre sí las otríbucisaes y deberes 
    
       

        sin que    
   

ello signifique renuncia, 

    o limitación de squellas facultades.” E] ARLICULO 

, VIGEBIMO «QUINTO, dirós “REEMPLAZO. Per falte e          
       _ Ssencía bemperal del Gerente, seró reemplazado per 

1 Eub=Gerente de la Compañía que será nenbrado       

  

   

   

   
por la Junta Ceneral; pers «el Sub-Berente, en da | 

les casos, deberé cctuor y firmar csnjuntamsate con 

el Presidente 0 «l Vice-Presidente de lo Compañía, 
  

pora que bengasan validez les ocstes, centrotos y 0 

bligaciones «que «celebro « nembre de. le misma. Pa= 
En 

ers A 

Hato er Sub-Gúerente no se requiera tener la poli» 

socio necesarignente de la Compeñís. 31 Su 

durará cinco uños en el eargóo y pouáró ser 

 ¿indefinidonmente.”".- Con excepción de les 

  

17 reformas onterisres, ninguna stra metificación tiene 

8 18 los ¿stabtutos Sociales.» Quinto) Finsimente, auberá” 

So 19 sor a les seieres Presiiente y Gerente ds la O 

O 20 para que . preceden a et la respectiva escrita: 

  

pública de aumento de capítel y refemma de los 21 

tebtutes 5eciales, cosmo está sosriods anterisrmentes 

facultóndanles. pera que ¿incluyen .en la misma los 

22 

  

. declaraciones pertinentes y .pors. que reslicen en ge 
24 

nerel todas los gestíisnes y trómites conducentes e 
25 

-e su legolísoción. -Com leo cusl. y habibadose ecunpli- 

do .con el .objebo de. la .Juntas el Presidente -00%- 27 
  

cede. un nmenente de receso pares que el .Secretario p: 
28
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1 

12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

e7 

35 

Beniía Ldma Cevallos de Sotemayor . »: 1) Muaxto 

aquí le mimute y BPecumentos habilitantes que _que- 

den elevados a escritura pública . -” Este 08 

eribturo esté exonerada de todo pego de ¿impues- 

toy CSslegias y más  adicienales por el  Peorebo 

Suprens número setecientos treinta Y iras) pu- 

setente y sche de fecha veínte y nueve - de A4gos- 

de principios a fin, este. instrumento que quede 

__Slevado a escriture pública , por mí el Mebario 

  

_ *n alte ves a les comparecientes euvos le aprue- 
don en todas sus partes y la  suscribea en 

unidad — de acto ..  Uenmigo . Dpy£6.- firm) 3 

272 .- Guayaquil a» Qe Tributeria ¿»002616 1.976.» 

29777001 . » ánte mí X1 Notarios firma 0. 30 - 

o i ld h 1 hi ? á l 7 18 3 ] 

que £fie, reinstaloda la Junta General de Ssios y 

leído este áscumento, se loe aprobó per unanimidad 

  

reunión a» las  siebe úe la nocht. Para csastencie 

| firman bvodos les concurrentes en unided de 0080. - 
£) Josb Vicente Valverte Santillón. - Presidentes 1) 

Sobomoyer Avegno . — Gerente -Secretarís. -— ”- Maste    
   

   
  

  

blicade « «el “agiatro Oficial númbro ochecientos 

to de nmíl novecientos sebente y cines. > "Leldo 

sé Vívente  Velverde Santillán .> 0.Ca ff ..- 090300. 

Re Va Ca He — 099004977700=10 -» firma ) Muarda Boete- 

0. Tributaria ¿a 002616 .- 1.976 ». » Ro Ve do £e09900 
  

A e 5 5 e 

% o
o



04L£ 

* RREA BUSTAMANTE , -» Enuendado: - saldp- Vi- veinticchs- 

  

rn lill8n>- peáró- antecede nevecientos- per sello” ni-se 

modificación» Conmigo.- Volen.- IRtzelines 0: sebenta.- 51 

  

£ 

. £5 OTORGO MI, en fe de ello; 

    

  

   

  

confiers este TERCER TESPIMONIO, que sello y fir 

Re en Guoyaquíl a les Dies días del mes de Febrero | 

da mil mevecseñíos metento Y. sota 

E E Í Dr, OVIDIO CORR B AMAN 

A Notarlo Déolme del Cantón 

  

15 E 

CERTIFICO: Que en el Yiario "EL TELEGRAFO" en su edición oo 

17 rrespondiente al día Jueves cinco de Enero de mil novecien- 

8 18 tos setenta ocho (Año 94 Nt 33.755) se ha ublicado el ex : 

de 19 iracto de la escritura pública de Aumento de Capital y Re - 

16 

  

  

forma de Estatutos de la compañía de responsabilidad límita 
20 

21 
da denominada " COMERCIAL JAPONES AUTOMOTRIZ € LTDA (COJA- 

PAN)", con la razón de su aprobación.- Guayaquil, 10 de E - 
22 A AA — rr —Á 

nero de 1,978.- 
23 

24 

27 | Z Abg. JOSE ¿ib 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

  

dictada el veinte y ocho de Diciembre de mil-novecientos setenta y 

  

DANA A da Di 

álete, por el Tatendento de Compañían,he inscrito hoy la Presente Lg. 
AO 

críture Pública que contiene el contrato de Aumento -de Capi - 

  

tal y Reforma de Estatutos de la Compañía ' COMERCIAL JA, 

PONESA AUTOMOTRIZ Co LTDA," ( COJAPAN) de fojas 2.528 a 2.545 

    

61 del Registro M Mercant: y, 3 anotada - bajo «l uúscero 1.635 

del Répertorio .- Gua quíl ad, ro veinte _timoo de mil ueve- 

      

ciente sotenta-.y och A. .*d Registrador Mercantil * 

TTM SA 
ABOGADO HESTOR BBUEL AÑ an ARDRABE 
Registrador Mercantil del Pron 

  

Certífico t Que cod fecha de hoy queda archivado el compfet 

te de afiliación la Cámara de Comercio +- Guayaquiás Enero 

veinte y cinco de mil veglentos setenta y Já e-El 

Registrador Mercantil  .- Maa 

ABUGADO FEOTOR MIQUEL AÁNVAN ANDRADE | 
Registrador Mercantil del Ñ ntén Guayaquil 

  

A 7 
Certífico : Que com fecha de hoy, y de conmfermídad com lo 

dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio , se ha 

fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho 

por el tiempo que dispone la Ley, bajo;el  mmero 36 un 

Extracto de esta  Eserítura .- Guayaquil, , Enero veinte y cin - 

co de míl me lentos setenta y poa .- El. Regístrader 

morra VA 0 
— ABOGADO KIOTOR SEBA; re A AHDRABE 
Registrador Mercantil del Cafitón Guayaqu 

Certifico 1 Que se tomó nota de esta Escritura a fojas 

9.332 del Registro Mercantil de mil  movecientos  seten - 

  

9 
O



  

8 

x 

017 

ta y dos al usrgean de la insorípción re ÍvA.- 

      

2 Esero veinte y cinco de mil /hovecientos eos ocho .-El Registra. 

3 der  Mercamtál 0. INN 
> ABOGADO MESTOR MTBUEL ALGAR ANDRADE 

4 Registrador Mercantil del A ón Guayaquil 

5 

6 | Certífico:Que com fecha de hoy, he arthivado umm  coepía autón - 

7 tica de esta escritura , en cuspliniento de lo di sto 

8 en el Decreto 733, dictado el Presidente de la 

9 Bepública_ 01 22 de Agosto de 1,975, Piblicade em el / 

10 Registro Oficial número 878 del 29 de Agesto de 1.97%. | 

11 Guayaquil, mero veínte y cinco de mil A cientos seten A 

19 ta y ocho  »-El Registrador Mercantil Al AA Y A 
ABOGADO MESTOR A, ALCIVAR NDRADE 

15 LE Registrador Mercantil dé Cantón Guayaquil 
5 MERC d 

OS SS Y . 
14 LA SINN 

15 (ELE E 
1 ET 

16 AN Sy 

y o AS 

18 e 

19 _ 

20 A 

21 
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